
ANUNCIO

D. ANTONIO MARTIN MELERO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE

CAZALLA.-

HACE SABER: Que con echa de 19 de enero de 2024, se ha dicado Decreo de Alcaldía nº. 64 -

2024 que dice como sigue:

“DADA cuena del expediene nº 2550/2022 que se ramia para la provisión de una plaza de

agene dinamización juvenil, personal laboral, Grupo III-A, jornada complea, por el sisema de

concurso denro de la Oera excepcional de Empleo Público de Esabilización de Empleo

Temporal.

CONSIDERANDO que, por anuncio publicado en el Bolen Ofcial del Esado nº 314, de echa 31

de diciembre de 2022, se abrió el plazo para presenación de soliciudes previso en las Bases

que regulan la convocaoria.

CONSIDERANDO que, ranscurrido el plazo para la presenación de insancias se aprobó por

Decreo de Alcaldía nº 359-2023, de echa 24 de marzo de 2023, la relación provisional de

aspiranes admidos/as y excluidos/as y, se abrió el plazo de subsanación de errores, publicada

en el Bolen Ofcial de la Provincia de Sevilla nº 14, de echa 19 de enero de 2024.

CONSIDERANDO necesario proceder al nombramieno de los miembros del Tribunal Califcador

del procedimieno de selección y dar cumplimieno al aparado sexo de las bases de la

convocaoria.

RESULTANDO que, el aparado sexo de las Bases de la convocaoria aprobadas por Decreo de

Alcaldía nº 1683-2022, de echa 16 de diciembre de 2022, prevé la posibilidad de delegación

del Secreario Tiular de la Corporación.

RESUELVO

PRIMERO.- Delegar la oalidad de las compeencias de D. Manuel Jaramillo Fernández,

Secreario General Acumulado del Excmo. Ayunamieno de la Puebla de Cazalla como

Secreario del Tribunal Califcador en el proceso de selección de una plaza de agene

dinamizador Juvenil, personal laboral, Grupo III-A, a jornada complea, del Ayunamieno de

la Puebla de Cazalla en Dña. Mª Luisa Carrasco Moreno, Técnico de Adminisración Especial de

Gesón Presupuesaria del Excmo. Ayunamieno de La Puebla de Cazalla.

SEGUNDO.- Publicar esa resolución en el Bolen Ofcial de la Provincia de Sevilla y en la sede

elecrónica (htps://sede.lapuebladecazalla.es/) a los eecos oporunos.

TERCERO.- Nofcar la presene Resolución a las personas ineresadas a los eecos

oporunos.”

Lo que se hace público para general conocimieno.

En La Puebla de Cazalla a echa de frma elecrónica.-

El Alcalde-Presidene,

Fdo.: Anonio Marn Melero.-

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla

Plaza del Cabildo, 1, La Puebla de Cazalla.- 41540.- Sevilla. Teléono. 954847023. Fax: 955843035
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